
Boletín Oficial de Canarias núm. 143

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 26 de julio de 201929325

II. Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

3811 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de Lanzarote.- Resolución de 19 de julio de 2019, por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos, excluidos, baremación definitiva de aspirantes y lista de 
empleo supletoria, de la lista de empleo autonómica aprobada mediante Resolución 
de 18 de octubre de 2017, de la Dirección General de Recursos Humanos, para 
nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría profesional de 
Técnico/a Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho, convocado por Resolución 
de 1 de marzo de 2019 de este Centro Directivo, en el ámbito de esta Gerencia. 

El Gerente de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote dicta la presente 
Resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES

Primero.- Por Resolución nº 714/2019, de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área 
de Salud de Lanzarote, de fecha 1 de marzo de 2019 (BOC nº 53, de 18.03.19), se aprobó 
convocatoria pública, para la constitución de una lista de empleo supletoria de la lista de 
empleo autonómica para nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría 
profesional de Técnico/a Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho, aprobada mediante 
Resolución de 18 de octubre de 2017, de la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Canario de la Salud (BOC nº 208, de 27.10.17). 

Segundo.- Por Resolución nº 1489/2019, de la referida Gerencia de Servicios Sanitarios, 
de fecha 23 de abril de 2019, se designó de acuerdo a lo establecido en la base décima de la 
convocatoria, a los miembros que constituirán el Tribunal de Selección, en esta convocatoria 
pública.

Tercero.- Por Resolución nº 2164/2019, de la referida Gerencia de Servicios Sanitarios, 
de fecha 17 de junio de 2019, se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos, 
excluidos, causas de exclusión y puntuación provisional de la baremación de sus méritos, 
que fue publicada en los lugares previstos en la base cuarta de la convocatoria. En la referida 
Resolución, en aplicación de lo dispuesto en la base octava y en la base novena de la 
convocatoria objeto de la presente, se establece a continuación de su resuelve cuarto que:

“Los aspirantes admitidos, excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
para formular reclamaciones contra su omisión, exclusión o resultado provisional de la 
baremación de méritos, así como para subsanar los defectos que la motivaron.

Las reclamaciones antedichas serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución 
de este órgano que apruebe la relación definitiva de admitidos, excluidos y la baremación 
definitiva de los méritos de los aspirantes.”
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Cuarto.- Con fecha 18 de julio de 2019, el Tribunal de Selección dicta acuerdo por el 
que se aprueba la relación definitiva de los aspirantes a integrar la lista de empleo supletoria 
de Técnico/a Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho, en el ámbito de la Gerencia 
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote, con indicación de la puntuación 
otorgada, elevando la propuesta para su aprobación a la Gerencia de Servicios Sanitarios del 
Área de Salud de Lanzarote.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de 
Lanzarote la competencia para dictar la presente Resolución en tanto órgano competente 
para la selección y nombramiento del personal temporal sometido a régimen estatutario, 
de conformidad con lo establecido en la Resolución de fecha 3 de enero de 1996 de la 
Dirección General de Recursos Humanos (BOC nº 7, de 15.1.96), por la que se le delega la 
competencia.

Segundo.- La Resolución de esta Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de Lanzarote nº 714/2019 de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de 
Lanzarote, de fecha 1 de marzo de 2019 (BOC nº 53, de 18.3.19), por la que se aprueba la 
convocatoria pública, para la constitución de una lista de empleo supletoria de la lista de 
empleo autonómica para nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría 
profesional de Técnico/a Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho, en el ámbito de la 
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote, prevé en su base novena 
el “listado definitivo” y en su base undécima la “propuesta a la Gerencia”. El tenor literal de 
dichas bases es el siguiente:

“Novena.- Listado Definitivo.

Las reclamaciones que se formulen contra la lista provisional serán admitidas o rechazadas 
por medio de resolución que apruebe la relación definitiva de admitidos y excluidos, y la 
baremación definitiva de aspirantes a formar parte de la lista de empleo supletoria de la 
lista de empleo autonómica para nombramientos como personal estatutario temporal de la 
categoría profesional Técnico/a Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho.

(...)

Undécima.- Propuesta a la Gerencia.

La lista de empleo supletoria de la lista de empleo autonómica, para nombramientos 
como personal estatutario temporal de la categoría profesional Técnico/a Titulado/a Superior 
Licenciado/a en Derecho, en el ámbito de esta Gerencia de Servicios Sanitarios, se aprobará 
por resolución de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote a 
propuesta del Tribunal de Selección y se publicará conforme a lo previsto en la base cuarta”.

De conformidad con las competencias que tiene esta Gerencia de Servicios Sanitarios 
en el proceso de constitución de las listas de empleo supletorias para la selección y 
nombramiento de personal estatutario temporal, según se ha expuesto en los fundamentos 
de derecho transcritos y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal de Selección,
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R E S U E L V O:

Primero.- A la vista de las reclamaciones presentadas por los aspirantes:

1.- Estimar total o parcialmente las presentadas por los siguientes aspirantes, por 
los motivos siguientes:

A) En cuanto a la reclamación formulada por Dña. Laura Cabrera Sigut, sobre revisión 
puntuación baremación, se estima la misma, tras revisión por el Tribunal de Selección 
designado en la presente convocatoria.

Se modifica la puntuación obtenida por la interesada en el apartado III. Otros Méritos, del 
baremo de méritos aprobado en la convocatoria, contemplado como Anexo II de la misma, 
donde se le habían asignado 1,44 puntos, siendo la puntuación asignada en dicho apartado 
tras la estimación de la reclamación, de 8,87, siendo por tanto el total de méritos 9,38.

B) En cuanto a la reclamación formulada por D. Juan Martínez Manrique, sobre revisión 
puntuación baremación, se estima la misma, tras revisión por el Tribunal de Selección 
designado en la presente convocatoria.

Se modifica la puntuación obtenida por el interesado en el apartado II. Formación 
Universitaria, del baremo de méritos aprobado en la convocatoria, contemplado como Anexo 
II de la misma, donde se le había asignado 1,28 puntos, siendo la puntuación asignada en 
dicho apartado tras la estimación de la reclamación de 1,55.

Se modifica la puntuación obtenida por el interesado en el apartado III. Otros Méritos, del 
baremo de méritos aprobado en la convocatoria, contemplado como Anexo II de la misma, 
donde se le había asignado 0 puntos, siendo la puntuación asignada en dicho apartado tras la 
estimación de la reclamación de 9,72.

Tras las modificaciones referidas en el presente, total de méritos tras la estimación de la 
reclamación es 11,27.

2.- Desestimar las presentadas por los siguientes aspirantes, por los motivos 
siguientes:

A) En cuanto a la reclamación formulada por Dña. Luz Minerva Curbelo Ramírez, sobre 
revisión puntuación baremación, se desestima la misma, tras revisión por el Tribunal de 
Selección designado en la presente convocatoria.

Las alegaciones de la interesada, vienen referidas a la puntuación obtenida en el apartado 
I. Experiencia Profesional, letra B, el cual se procede a transcribir:

“B. Por cada mes de servicios prestados desempeñando funciones propias de la 
categoría a la que se concurre en centros no sanitarios del Sistema Nacional de Salud u 
otras Administraciones o Entidades del sector sanitario público, o equivalentes de la Unión 
Europea: 0,12 puntos.” 
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La interesada alega la falta de baremación del tiempo trabajado en centros no sanitarios, 
no obstante, es de reseñar que en el referido apartado se establece de forma expresa, que ha 
de tratarse de tiempo trabajado en centros no sanitarios del Sistema Nacional de Salud u otras 
Administraciones o Entidades del sector sanitario público, es decir, se trata de requisitos 
definidos como acumulativos, siendo precisa la concurrencia no solo de que se trate de 
centros no sanitarios, sino además que se encuentren integrados en el Sistema Nacional 
de Salud u otras Administraciones o Entidades del sector sanitario público, para que los 
mismos puedan ser valorados en dicho apartado.

B) En cuanto a la reclamación formulada por D. Antonio Conrado Rodríguez Espino, 
sobre revisión puntuación baremación, se desestima la misma, tras revisión por el Tribunal 
de Selección designado en la presente convocatoria.

Las alegaciones del interesado, vienen referidas a la puntuación obtenida en el apartado 
II. Formación Universitaria, apartado II.2, el cual se procede a transcribir:

“II.2. Grado de Licenciatura, 0,27 puntos.

Con sobresaliente o premios extraordinario, se añadirán 0,31 puntos.” 

El interesado alega la falta de baremación de su título de Licenciado en Derecho en el 
referido apartado, es de reseñar, que en la base sexta de la convocatoria, se establecen los 
requisitos de los aspirantes y acreditación de los mismos, determinándose en la letra c) de la 
meritada base lo siguiente:

“Estar en posesión del Título de Licenciado/a en Derecho, equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación 
por el Ministerio de Educación/Sanidad, según corresponda o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.”

De lo expuesto se puede inferir, que el Título de Licenciado/a en Derecho, se determina 
de forma expresa como un requisito para poder participar en la convocatoria y no como un 
mérito a valorar en el concurso de méritos. En cualquier caso, de estimar la solicitud del 
interesado, se deberían de añadir de oficio a todos los aspirantes admitidos, los 0,27 puntos 
previstos en el apartado II. Formación Universitaria, apartado II.2, lo cual no alteraría el 
orden de prelación.

Segundo.- Aprobar la lista de empleo supletoria de la lista de empleo autonómica para 
nombramientos como personal estatutario temporal de la categoría profesional de Técnico/a 
Titulado/a Superior Licenciado/a en Derecho, aprobada mediante Resolución de 18 de 
octubre de 2017, de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la 
Salud (BOC nº 208, de 27.10.17), en el ámbito de la Gerencia de Servicios Sanitarios del 
Área de Salud de Lanzarote, conforme se detalla en el anexo.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, 
entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

boc-a-2019-143-3811



Boletín Oficial de Canarias núm. 143

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 26 de julio de 201929329

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de 
su notificación, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en función de las reglas 
contenidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien 
potestativamente recurso de reposición ante la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Canario de la Salud, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la citada 
notificación, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso 
de interponer recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa 
hasta que el mismo sea resuelto expresamente o desestimado por silencio administrativo.

Arrecife, a 19 de julio de 2019.- El Gerente, Raúl Otín Llop.
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ANEXO 

RELACIÓN DEFINTIVA   DE LOS ASPIRANTES A INTEGRAR LA LISTA DE EMPLEO SUPLETORIA, DE LA
LISTA DE EMPLEO AUTONÓMICA APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 18 DE OCTUBRE DE 2017,
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD (BOC
núm. 208, de 27.10.17), PARA NOMBRAMIENTOS COMO PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL DE LA
CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO/A TITULADO/A SUPERIOR LICENCIADO/A EN DERECHO, EN
EL ÁMBITO DE ESTA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS.

Carretera Arrecife - Tinajo, Km 1.300

35500 ARRECIFE DE LANZAROTE

Tfno. 928 595 000 Fax 928 815 034                                                           

              5 de 6

ID Nombre Apellidos TOTAL

1 ***4842** RITA MARIA NEGRIN DIAZ 7,95 1,93 11,00 20,88

2 ***6044** MARIA CELESTE RIVERO QUINTANA 7,53 0,00 11,00 18,53

3 ***4535** JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ PERDOMO 6,12 1,39 11,00 18,51

4 ***5462** LARA CABRERA RODRIGUEZ 3,59 0,57 11,00 15,16

5 ***0980** ANA VALLADARES PEREZ 1,57 0,74 12,42 14,73

6 ***4416** NIEVES ESTHER HERNANDEZ FONTES 0,78 0,35 12,19 13,32

7 ***9875** MARIA DEL CARMEN ENGUIX PINA 5,32 0,26 7,00 12,58

8 ***0321** YAIZA SANCHEZ MARTIN 0,50 0,89 11,00 12,39

9 ***5314** DAVINIA BARRIOS PEREZ 0,15 1,08 11,00 12,22

10 ***4648** NISAMAR PERDOMO GONZALEZ 0,00 0,40 11,50 11,90

11 ***5496** FEDERICO CASTILLO JAIME 0,00 0,37 11,00 11,37

12 ***1581** LETICIA MARIA GRIMON RODRIGUEZ 0,00 0,37 11,00 11,37

13 ***0154** ANTONIO CONRADO RODRIGUEZ ESPINO 0,00 0,33 11,00 11,33

14 ***8873** JUAN MARTINEZ MANRIQUE 0,00 1,55 9,72 11,27

15 ***2651** LEXLY JOHANA LLANOS PEREZ 0,00 0,21 11,00 11,21

16 ***5432** INES MELIAN CORUJO 0,00 0,00 11,00 11,00

17 ***4412** LAURA CABRERA SIGUT 0,00 0,51 8,87 9,38

18 ***3973** DANIEL ROCHER CAMPS 0,00 1,56 2,88 4,44

19 ***5082** PAOLA MARIA OLIVO DIAZ 0,00 0,00 3,11 3,11

20 ***1189** LUZ MINERVA CURBELO RAMIREZ 0,00 0,21 2,81 3,02

21 ***7007** JOSE ALEJANDRO PALMES CABRERA 0,00 1,17 1,59 2,76

ORDEN
Prelación

DEFINITIVA
I. 

EXPERIENCIA

II. 
FORMACIÓN

UNIVERSITARIA

III. 
OTROS

MÉRITOS

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
RAUL OTIN LLOP - GERENTE DE SERVICIOS SANITARIOS Fecha: 19/07/2019 - 09:22:48
Este documento ha sido registrado electrónicamente:
RESOLUCION - Nº: 2580 / 2019 - Tomo: 1 - Libro: 301 - Fecha: 19/07/2019 09:41:01 Fecha: 19/07/2019 - 09:41:01

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0SNink-GO4V3VrP1g0g491zwTg_VNCJij

El presente documento ha sido descargado el 22/07/2019 - 13:07:39

boc-a-2019-143-3811



Boletín Oficial de Canarias núm. 143

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 26 de julio de 201929331

Carretera Arrecife - Tinajo, Km 1.300

35500 ARRECIFE DE LANZAROTE

Tfno. 928 595 000 Fax 928 815 034                                                           

              6 de 6

ID Nombre Apellidos TOTAL

22 ***1749** CATALINA MARIA MESA GILLEN 0,00 0,62 1,37 1,99

23 ***9085** CARLOS JAVIER REYES MELIAN 0,00 1,07 0,22 1,29

24 ***1946** JUANA ROSA MORALES GONZALEZ 0,00 0,48 0,79 1,27

25 ***5442** CRISTINA DOLORES ARROCHA MARTIN 0,00 0,89 0,23 1,12

26 ***8634** SILVIA PETIT ROMERO 0,00 1,09 0,00 1,09

27 ***6640** ALBA FEO HIERRO 0,00 0,97 0,00 0,97

28 ***8796** KEVIN BAYON CURBELO 0,00 0,92 0,00 0,92

29 ***8769** JAVIER HERRERA FUENTES 0,00 0,87 0,00 0,87

30 ***0703** SANTIAGO LUIS SAENZ JORGE 0,00 0,81 0,00 0,81

31 ***8428** MARTA DAIRA MONTELONGO MORALES 0,00 0,73 0,00 0,73

32 ***4413** JESUS RODRIGUEZ MORALES 0,00 0,59 0,14 0,73

33 ***6408** MIGUEL MARTIN RIUDAVETS 0,00 0,54 0,00 0,54

34 ***5269** RAQUEL RODRIGUEZ CAMACHO 0,00 0,54 0,00 0,54

35 ***5194** JOSE CARMELO CABRERA ACOSTA 0,00 0,53 0,00 0,53

36 ***5417** CARMEN MARIA CEDRES LORENZO 0,00 0,41 0,00 0,41

37 ***5803** DANIEL DELGADO DIAZ 0,00 0,41 0,00 0,41

38 ***2070** ELENA BEATRIZ DE SAN SEGUNDO REYES 0,00 0,38 0,00 0,38

39 ***4972** LAURA ROSADO BETANCORT 0,00 0,27 0,00 0,27

40 ***1598** CARMEN GONZALEZ GONZALEZ 0,00 0,00 0,00 0,00
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